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del Excmo. 'li{JW1lamíenlo 

TARIFA DE 1 de metilla TARII<~A 

PUBLICIDAD L.------
(fimbre a cargo del anunciante DE SUSCRlPClON ANUAL 

POR INSERC1ON 
Una plana ............................. 1.500 Pta. 
Media plana......................... 7S0 " 
Cuarto plana......................... 375 " 

SE PUBLICA 
LOS JUEVES Melilla y provincias ........ . 7S0 Pta. 

1.250 " 
Línea.................................... 15 " 

Extranjero ....................... . 

Pago anticipado Pago anticipado 

:r 

~~oLXlll 
Número suelto: 40 pta. Año corriente 

Núm. 3.140,,.,:~ " 80 " " atrasado 

D E P O S I T O L E G A L. M L - 1 - 195 8 

EDICION Y ADMINlSTRAClON 
ARCHIVO - BIBLIOTECA (Horario: 9 a 13) 

EXCMO. ·AYUNTAMIENTO DE MELILLA 

NEGOCIADO ESTABLECIMIENTOS 

ANUNCIO 

Vista la petición de D. Juan Aguilar Garcfa, 
solicitando licencia municipal para poner a su 
nombre el establecimiento sito en Capitán 
Lagándara, número 17, dedicado a carnicerfa y 
venta de artfculos de alimentación en general, a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el árt. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas, se abre información 
pública por término de Diez Dfas, a partir de la 
publicación del presente anuncio, para que los 
vecinos de dicho sector que se crean perjudicados 
por la referida apertura, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertin~ntes, por escrito 
ante la Alcaldfa. 

Melilla, 21 de Mayo de 1991. 

(1) El Jefe de Sección, Fdo.: (Ilegible). 
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30 DE MAYO DE 1991 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

D. José M.!! Carbonero González, como Teso
rero Territorial de la Seguridad Social en Melilla, 
por la presente notifico a Empresas de Régimen 
General, que en hoja adjunto se relacionan: 

Por Resolución de esta Tesorería Territorial de 
fecha 8-5-91, recaída en expediente tramitado al 
efecto por el Recaudador, se han declarado inco
brables los créditos que a continuación se especi
fican. 

En consecuencia, de conformidad con lo .dis
puesto en el Art. 141.4 de la O.M. de 23-10-86, 
por la que se desarrolla el Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
R. D. 716/86 de 7 de Marzo, y, como quiera que el 
débito perseguido es debido a descubiertos en Ja 
cotización se advierte que si los obligados al pago 


